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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

PRIMERA SESIÓN PE RMANENTE
DE TRABAJO 2026 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es com petente para conocer
y resolver lo relacionado con los procedimientos de acceso a la infor mación, de conformid ad con
los articulas 6' y 8' de la Constitución Polft ica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11
fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, vm y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al 20 de marzo de 2025; así
como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Rect if icación, Canceiación y Oposición de datos
personales (derechos ARCO), de conformi dad con lo establecido en los articulas 83 y 84 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) aplicable
al 20 de marzo de 2025 y en consideración a las nor mas vigentes a partir del dla 21 de marzo de
2025, de acuerdo a lo dispuesto por los art iculas 3, f racción VI, 20 fracción 1, 39 Y40 fracciones 11, m
y IV de 'Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP vigente); 3
fracc ión VI, 77 Y 78 fracciones 11 y m de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obl igados (LGPDPP50 vigente) asi como los PRIMERO, SEGUNDO fracciones 11,
my IV, NOVENO Y DÉCIMO Transitorios que establecen la ent rada en vigor de las leyes vigentes, la
normatividad abrogada , asl como la sustanciación de los asuntos previos a la entrada en vigor de
las leyes y que son en materia de acceso a la información pública y ejercicio de los derechos ARCO,
respectivamente.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro
Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para
resolver ios procedimientos de su competencia, derivados de la atenc ión de solicitudes de acceso a
la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Inform ación y Protección de Datos Personales; el día dos de enero de dos mil veintiséis, se envió a
los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y
ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a cont inuación se relaciona:

1. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA
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> 340018002065825~ 340018000023226

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de
info rmación pública con números de folio:

Negativa de acceso a la información por ser confi dencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:
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~ 340018001749625 y 340018001823725

ACUERDO CTSP-0001/01/2026.- Se aprueba en lo general . la declaratoria de confidencialidad de la
información. respecto de la solicitu d de acceso a informac ión públ ica presentada en esta sesión de
Comité. de conformidad con los artículos 40. fracción 11. 103 Y115 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSP-0002/0 1/2026 .- Se aprueba la fundamentac ión y motivación de la inexisten cia de la
información. materia de la solicitud de acceso a información púb lica presen tada en esta sesión de
Comité. con base en lo dispuesto por los artículos 40 fracción 11. 140 Y 141 de la LGTAIP vigente.

11. DATOS PERSONALES

Declarato ria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en
los archivos. registros o bases de datos de este Sujeto Obligado. materia de las solicitudes con
números de folio:

~ 340018000003626 ~ 340018001871225 ~ 340018002044425

Declaratoria de inexístencia de la info rmación. materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con núm eros de fol io:

~ 340018001672425 ~ 340018002091125 ~ 340018000023926
~ 340018001957825 ;.. 340018002023725 ;.. 340018001848525
~ 340018001855325 ~ 340018002088125 ~ 34001800 1936725
Y 340018001973925 Y 340018000012826 ;.. 340018001892425
;.. 340018002077525

Declaratoria de inexistencia parcial de la información . mater ia de las solicitudes para el ejercicio de
los derechos ARCO con números de folio:

ACUERDO CTSP·0003/01/2026.- Se aprueba la fund amen tación y moti vación de la no procedencia
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de
dato s de este 5ujeto Obligado. mater ia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité,
con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 49 y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente.
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ACU ERDO CTSP-0004/0 1/2026.· Se aprueba en lo genera l, la declarato ria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción 111 de la
LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP·OOOS/01/2026.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexiste ncia parcial de
las solic itudes para el ejercicio de los derechos ARCO presenta das en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo estableci do en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción 111 de la
LGPDPPSO vigente.

Por todo lo anterior, con fundamento en la normatividad establecida en el proem io de la presente .
lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del Insti tuto
Mexicano del Seguro Social, Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro
Reyes Hern ández, Titular de la Coord inación de Vincu lación Operat iva y Suplente del Titular del
Órgano Interno de Cont rol en el Institu to Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejandro Ramírez
Rodríguez, Co~ rdi n ador de p rogí~ mas de la División de Administ ración de Docume ntos y Suplente
del Titula r del Area Coordinado il de Archivos.

ROS DEL COMIT~ DETRANSPARENCIA DEL IMSS

Acta de la Primera Sesión Permanente del Com ité de Transparencia. del 05 d nero de 2026.
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